
UNIVERSIDADDE PUERTü R I M  
RECINTO DE RlO PIEDRUI 

YO, ~ Q M l.HRflWUCrCrr, Secretaria del Senado Académico 
del Recinto de Río Piedras, Universidadde Puerto Rico, &QTiTlCO Que: 

I Senado Académico, en la reunión ordinaria correspondiente
al 16 de diciembre de 2003 tuvo ante su consideración el 
Punto Número 5: Informe del Comité de Asuntos 
Claustrales sobre la Certificación Núm. 22, Año 2002-2003 
de la Junta Unlversltarla referente a la particlpaclón 
estudlantllen los comités de personal de las facultades. 

uego de una amplia discusión, el Cuerpo acordó lo siguiente: 

Dar por recibido el Informe presentado por el Comit6 de Asuntos 
Claustrales y no endosar la participación estudiantil en los 
comités de personal y de facultad. 

Encomendar a un comité conjunto compuesto por miembros de 
los Comités de Asuntos Claustrales, Asuntos Estudiantiles y
Reglamento y Ley Unlversltaria que diseñe diversos 
mecanismos que garanticen efectivamente la participación
estudiantil en los procesos de evaluación del personal docente. 

y PflQfl Que fl8f COHSTe', expido la presente Certificación bajo el 
sello de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los dieciséis 
días del mes de diciembre del año dos mil tres. 

L A ' t q + - -
Carmen I. Raffucci 
Secretaria del Senado .. 

rema 

Rectora 

m w # , , W * & & , l u ~ 4  


